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Santiago del Estero,06 de julio de 2011.- 
 
 
 

RESOLUCION C.D. FHCSyS Nº 116/2011 
 
 
VISTO:  
   La Nota Nº 1541/2011 iniciada por la Directora de la Maestría en 
Administración Pública, Mg. María Angélica LEDESMA; y  
 
CONSIDERANDO: 
   Que en la misma solicita la designación de Docentes que tendrán a su cargo 
el dictado de los Espacios Curriculares correspondientes al 2do. Año  de la mencionada Maestría. 
.     
   Que los Docentes sugeridos para el dictado de la Maestría son: Dra. Elba 
RIERA, Dr. Alejandro AUAT, Mg. Cristina ETCHEGORRY, Mg. Javier Leonardo MOREIRA SLEPOY, 
Mg. Leticia ECHAVARRI, Mg. Jorge AHUMADA, Mg. Iván ASE, Mg. Graciela SANTIAGO, Mg. Javier 
MOREIRA, Mg. Claudio TECCO, Mg. Silvina LOPEZ, Mg. María Emilia ISORNI y Mg. Silva PASSERI. 
 
   Que los Docentes externos propuestos para el desarrollo de los distintos 
Espacios Curriculares reúnen las condiciones académicas necesarias  para el dictado de los mismos. 
 
   Que intervino la Comisión “A” del Honorable Cuerpo, que aconseja designar a 
los Docentes propuestos. 
   
   Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria de fecha 6 de julio de 2011 
ha considerado y analizado el tema resolviendo aprobar la designación de los Docentes que estarán 
a cargo del dictado de los distintos Espacios Curriculares, correspondientes al 2do- Año de la 
Maestría en Administración Pública – Cohorte 2010 
 
   Por ello, 
   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTICULO 1º.- Designar a los Docentes que tendrán a su cargo el dictado de los distintos Espacios 
Curriculares, correspondientes al 2do- Año de la Maestría en Administración Pública - Cohorte 2010 y 
que como Anexo forman parte de la presente Resolución.  
 
ARTICULO 2º.- El gasto que demande la atención de la presente Resolución, se atenderá con fondos 
propios de la Carrera. 
 
ARTICULO 3º.- Hacer saber. Notificar y dar copia a la Directora de la Maestría en Administración 
Pública, Mg. María A. Ledesma y por su intermedio notificar a los Docentes designados. Cumplido, 
archivar.- 
GM 
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AºzResolución CD Nº 116/2011 
 
 

A N E X O 
 

 

Nombre y Apellido Espacio Curricular 

Dra. Elba RIERA Seminario de Epistemología 

Dr. Alejandro AUAT Teoría Política 

Mg. Cristina ETCHEGORRY Teoría Social 

Mg. Javier Leonardo MOREIRA  SLEPOY 

Mg. Leticia ECHAVARRY 

Análisis de Políticas Públicas 

Mg. Jorge AHUMADA Tecnologías en Gestión Pública II 

Mg. Iván ASE 

Mg. Graciela SANTIAGO 

Mg. Javier MOREIRA 

Análisis Sectorial de Políticas Sociales 

Mg. Iván ASE 

Mg. Graciela SANTIAGO 

Mg. Javier MOREIRA 

Nuevas Estrategias de Gestión de Políticas 
Sociales 

Mg. Claudio TECCO 

Mg. Silvana LOPEZ 

Políticas de Desarrollo Local 

Mg. María Emilia ISORNI Métodos y Técnicas de Análisis Cualitativo 

Mg. Silvana PASSERI 

Mg. María Emilia ISORNI 

Asesoras metodológicas de las Tesistas 

 


